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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
ALGEZARES, CELEBRADO EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 2023 
 
 En Algezares, a veintitrés de Octubre de 2023 siendo las veinte horas y treinta minutos, se reúne el 
Pleno de la Junta Municipal de Algezares para celebrar sesión extraordinaria bajo la presidencia de Dña. 
Nuria Vives Cabruja, asistido por D. José Alcaina Pujante en calidad de Secretario-Administrador, que 
ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.  
  
Asisten los Sres. vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:   
 
GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR 
Dña. Nuria Vives Cabruja (Presidenta) 
D. Álvaro Pujante López 
D. Salvador Lacarcel Gutiérrez 
Dña. Rosa Molina Lax 
GRUPO MUNICIPAL PSOE 
D. Juan José Garre Navarro 
Dña. Micaela López Palazón 
Dña. Mª Francisca López Sánchez 
D. Pedro Riquelme Sánchez 
GRUPO MUNICIPAL VOX 
Dña. Rocío López López 
  
 El número total de vocales asistentes a la Sesión Extraordinaria del Pleno de la Junta Municipal es 
de nueve vocales. 
 Abierta la sesión, y una vez comprobado por el Sr. secretario la existencia del quorum suficiente 
para que pueda ser celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el 
 
ORDEN DEL DIA 
 
1.- APROBACIÓN SI PROCEDE, DE LA VALORACIÓN ECONÓMICA ESTIMADA PARA EL 
ACONDICIONAMIENTO DE ACOMETIDA EN CEIP SAAVEDRA FAJARDO, POR UN 
IMPORTE DE 11.118,80 € 
 
 La Sra. Presidenta expone que el motivo de esta proposición es debido a las continuas roturas de las 
tuberías de agua potable del CEIP Saavedra Fajardo de la pedanía. Lo técnicos consideraron la posibilidad 
de hacer una acometida nueva que solventara este problema continuo. 
 La presidenta cede la palabra al portavoz del grupo socialista, D. Juan José Garre Navarro. 
Manifiesta el Sr. Garre Navarro que las reparaciones en los colegios como puede ser ésta, va con cargo al 
Capítulo II (Gasto Corriente) y no a Capítulo VI (Inversiones). Aclara el Sr. Administrador que al ser una 
acometida nueva, el gasto seria por Inversión. Considera también el Sr. Garre Navarro, la posibilidad de 
que sea la Concejalía quien asumiera el gasto. La Presidenta informa que se puso en contacto con la 
Concejala de Educación, y que le manifestó que no disponía de presupuesto para acometer dichas obras, 
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por lo que, debido a la urgente necesidad de darle solución a las constantes roturas en las tuberías del centro, 
procede su solución inmediata, por lo que se haría con cargo al presupuesto de la Junta Municipal. 
 
 Se aprueban por unanimidad  
  

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte horas y cuarenta minutos, de la que 
como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta, que consta de  2 folios 

 
 
 
La Presidenta de la Jmpal. de Algezares   El Secretario-Administrador de 
        Juntas Municipales 
 
 
 
Dña. Nuria Vives Cabruja     D. José Alcaina Pujante 

 


